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Asunto: REITERACION DE COBRO PREJURIDICO PROCESO PJC-008-2021

Respetados señores,
En atención al oficio remitido con el asunto de la referencia, me permito reiterar el oficio OAJ 40268 del 2
de agosto de 2021, esta solicitud en el sentido que la Sentencia 11001-3336-031-2014-00094-00
16/05/2019 y Sentencia 11001-3336-031-2014-00094-01 10/06/202, proferidas por el Juzgado Sesenta y
Uno Administrativo del Circuito de Bogotá y Tribunal Administrativo de Cundinamarca[1]Sección Tercera
Subsección “A”, en las cuales se condena al pago de costas en contra de los demandantes: CONSORCIO
ZAVIN (conformado por: CONSTRUCTORA HERREÑA FRONPECA SUCURSAL COLOMBIA NIT-
9001558496, CONSORCIO ENERGIA S.A. (CENERCOL), JOSE GABRIEL VARGAS CARVAJAL y
EISENHOWER ZAMORA GONZALES), se le solicita proceder con el pago de OCHO MILLONES DE
PESOS ($8.000.000) M/CTE al número de cuenta :
Banco: Banco de la República
Tipo de Cuenta: Corriente
Cuenta Bancaria Número: 61020010
Nombre Cuenta: DTN- RECURSOS PROPIOS PGN
Código Portafolio: 270
Código de Transacción SEBRA: 137

Una vez realizada la consignación enviar copia de la consignación a los correos
njudiciales@invias.gov.co, ggutierrezr@invias.gov.co y mmonroy@invias.gov.co.

 
De igual manera, se le informa que ser deudor del estado acarrea reporte negativo en el registro de
deudores morosos ante la Contaduría General de la Nación.

Cordialmente

MIGUEL ERNESTO SANZ BRINEZ
Subdirector Defensa Jurídica (e)
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